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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2025

Asistentes:

PRESIDE:
Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta

CONCEJAL-SECRETARIO
Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa

CONCEJALES/AS
Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa
D. Carlos Bolarín Díaz
Dª. María Antonia Ordóñez Lara
D. César Javier García García
D. Javier Mora Martínez
Dª. Tamara Barrientos Sierra

AUSENTES:
Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa
D. Javier Arranz Peiró, Interventor General

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, ACTUANDO COMO TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (ART 13 DE LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL 
SECTOR PÚBLICO 

Dª Yolanda Duart Rosa

____________________________

Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y seis minutos se levanta a las nueve horas y 
cincuenta y cuatro minutos.

ACUERDOS:

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  P R O T O C O L O ,  R E L A C I O N E S  
I N S T I T U C I O N A L E S

Nº 01/84/2025.- APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN EL AÑO 2025 PARA LA 
CONVOCATORIA PARA LA ASIGNACIÓN DE SENDA FINANCIERA FEDER A PLANES DE 
ACTUACIÓN INTEGRADOS DE ENTIDADES LOCALES (EDIL). 
Examinada la propuesta, elevada a este órgano por la Alcaldía-Presidencia, la Junta de Gobierno Local, , 
por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta y, en consecuencia, aprobar el Plan de Actuación 
Integrado denominado “Bosque Urbano la Marina, La Revitalización del Casco Urbano” 
solicitando dentro de la convocatoria para la asignación de senda financiera (FEDER) a Planes de 
Actuación Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo urbano sostenible, una 
ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional por importe de 8.000.000,00€.

Quedando facultado para la completa ejecución de este acuerdo, D. Francisco Bercianos 
Zurutuza, Jefe de Sección de Financiación Pública y Gobernanza.
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Nº 02/85/2025.- APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES DE LA FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD PARA EL FOMENTO DE ACTUACIONES 
DIRIGIDAS AL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE PARA LA 
RENATURALIZACIÓN Y RESILIENCIA DE CIUDADES ESPAÑOLAS CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2024 COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER).

Examinada la propuesta, elevada a este órgano por la Alcaldía-Presidencia, la Junta de Gobierno Local, 
por unanimidad, ACUERDA aprobar la Propuesta y, en consecuencia, aprobar el proyecto 
denominado “Consolidación, renaturalización y adaptación al cambio climático de la 
infraestructura Verde en los Barrios de los Arroyos y Dehesa Vieja, solicitando del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional una ayuda de 1.400.000,00€ en el marco de la convocatoria de 
subvenciones de la Fundación Biodiversidad.

Quedando facultado para la completa ejecución de este acuerdo, D. Francisco Bercianos 
Zurutuza, Jefe de Sección de Financiación Pública y Gobernanza.

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O

Nº 03/86/2025.-CON 10/03.- PROPUESTA DE CESIÓN DEL CONTRATO DE “GESTIÓN DE SERVICIO 
PÚBLICO DEPORTIVO MUNICIPAL”.
Previa deliberación la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en sus propios 
términos, autorizando la cesión del contrato de “Gestión indirecta de los servicios deportivos de 
San Sebastián de los Reyes”, a favor de GRUPO NORDESTADA S.L.U. con CIF B87693891 en los 
términos especificados en el informe de fecha 19 de febrero de 2025, anteriormente transcrito, 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones dimanantes del pliego de condiciones, 
incluida la totalidad de las obligaciones tributarias pendientes
El contratista deberá constituir fianza de 672.849,25€ en concepto de garantía definitiva de la 
concesión.

La cesión no surtirá efectos en tanto en cuanto no se haya constituido la garantía definitiva y se 
haya aportado copia de la elevación a escritura pública de la cesión entre las partes.

Nº 04/87/2025.- PAT/R 25/23 Y PAT/R/ 26/23.- MANTENIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE ACCIÓN DE REGRESO TRAMITADOS.
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, disponiendo mantener la suspensión del plazo máximo legal para resolver 
el presente expediente de acción de regreso por posible existencia de responsabilidad, daños y 
perjuicios, frente al Concejal de Festejos y Tradiciones D. Miguel Ángel Martín Perdiguero y su 
Personal Eventual con funciones de Coordinador de la Concejalía delegada de Festejos y 
Tradiciones D. Miguel Moreno de las Heras.
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Lo que notifico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a fecha de firma

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, actuando como TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

(art 13 de la Ley 40/2015, de RJSP) 

Yolanda Duart Rosa
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